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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú H 

Lncgo tjae tos Sre*. Alc*ldc» yfSccre-
tmofc reciban lo» núiacros del Bourritr 
oite correspondan «1 distrito, dúpondrán 
<fac st fije no ejemplar en el sitio de cos-
i w b r e ; donde permanecerá baita ei re-
cibo dtel adinero ligniente. 

L o i Secretarios cuidárin de conaerTar 
tos- BourriNBs colecciooadoa¡ ordenada-
tente, pura su eccuaderhación, qnt dé-
berá Verificará cada'afld,: 

8K PUBLICA LOS'LUNES, MIÉBCOLEB Y VIERNES 

, Se suscribe en la Contaduría de la Dipátacíóñ provincial, k cuatro 
pesetas etn^nenta céntimo» el. trimestre, ocno'pesetás el semestre y quin
ce piletas al alio, a los partKulárés, pagadas*al solicitar la suscripción. 
Los pagoa de ¡fuera de. l a capital'&e harán por libcanaa del .Giro mutuo, 
admitiéndole, sólo pellos; en ila* suscripciones de trimestre, y dnicamente 
por l a fracción dé peseta que resulta. Las' suscripciones atrasadas se co-
wan con aumento piróporcional. 
' Los Ayttntamientos de ésta provincia abónairán i la* suscripción con 

arreglo a la escala inserta en circular de ta Comiai(S«i provincial publica-, 
cu. en los números de este BOLST̂ * de íecha 20 y 22 de diciembre dé 1905. 

. Los Júsgádos mtmicipaies, sin distinción, diez pesetas al afto. 
V Námero suelto; veinticinco céntimos de peseta.'. v. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disiJosfcHínei de l a r autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parteno.pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anoncio concernien
te a l servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimo» de peseta por cadaIfneade inserción. 
: Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdó de la Diputación de 20 de 

ii riovíerabre de dicho año, y cuya circular ha sido publi-
11 cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di-

cieiubre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari 
i¡ fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

; PARTE OFICIAL 
8. M. el Rey Dos Alfon» ¿ í ¿ 

¡Q. I». G.), S. Jf. Ja Jlem» Xtofi» 
Viotori» Eugenia, 9. A. R. el Erin-
cipe de Asturias e Infante! y . de-
o í* peraonaü de 1» Angoste Bral 
FunilU; oontinúan iin novedart en 
w importante fielud. . / •;' • i, 

(áaíe i i i t í día 14 deebrade'iHt.) . 

Administración 
Central 

Ministerio delá Gobenmelón 
DIBEOaOH OEKEOAX • DB - ADlOljiaTBÁ-
'•••'.¡•'¿•-::-''"': • cioa ''V-\'Kv.';y 

-' Habiendo nombrado el Ayant»-
miéntó de Armtuiá (Ledn) á'̂ don 
Germán- Valcaroe Alvare», cora-

fitendido én'el caso cuarto: del ártfoa-
o,20 del Beglamento de Secretarios 

mánicipáles de 28 de agosto de 
1924,- Secrétário de dicha C!orpora-
raoidn manicipal, en virtud de con
curso anunciado por Real orden de 
28 de enero último (Gaceta del' 30), 
coñ-infracción imáhifiestá del apar
tado 7.° dé la Eeal orden "de 9 del 
citado me» y Real orden aclaratoria 
de 11 del actual, toda Tez que han 
acudido al concurso solicitantes con 
mejor derecho que el designado. :. 

Ésta Dirección general ha acor-
dádó'auular el nombramiento hecho 
por ol Ayuntamiento, designando en 
su lugar á D. Joaquín Alvarez Fer
nández, opositor numero 11, sin co
locar. 

Madrid, 81 dé marzo de 1926.=» 
El Director general, Rafael Mofloz. 

(Gacela del 4 de abril de 1926.> ; ' 

Administración 
Provincial 

Gobierno civil de la provincia 

AGITAS 
.¿nuncio 

Visto el expediente incoado a ins
tancia de D. Dionisio Pillán, solici
tando derivar' 12S litros de agua por 

"segando -del. IgueyO, con destino a 
nsos industriales: v' . --.f-, 
>; Resultando que a los efectos del 
artículo 10 del Real decreto de 6 de 
septiembre de 1918, se publicó esta 
petición en el .BoLBiiM OFICI MI déla 
provincia, correspondiente al día 24 
de diciembre -de 1924, presentando 
el peticionario su proyecto sin niu-
gunáotro.en.c(>mpetencia:r, 
. - Resultando que a los efectos del 
artículo 18:; de la instrucción de 14 
dé junio de 1883, se anunció nueva
mente la petición én el BOLETÍN 
Onciui del-día 10. dé abril de.1926; 
enviándese una copia de este anun
cio al Alcalde :de Oseja de - Sájame 
bre, único término municipal á que 
afectan las obras y ótra; a la D i v i 
s ión hidriulica, del Uifio', a fin dé 
'qne^pw^aqúella, . Jefatura ..se maní-' 
testara si la petición afectaba al 

Slan.de obras hidráulicas del Esta-
o, sin que durante dicho plaso se 

presentase reclamación alguna: •, 
Resultando que verificada la con

frontación del proyecto sobre ei te-" 
rreno por el Ingeniero D . Rafael 
(Jadea, se ve qne las obras la pueden 
realizar; sin inconveniente .alguno: 
• • Considerando' qúe la. piyision. hi-
driulicá del. Hi&o, con fecha 6.de 
junio de 1926, manifiesta que las 
obras no éfectan al plan de las hi
dráulicas del Estado: ,1 

Considerando que en la tramita
ción del expediente se ha observado 
y cumplido los requisitos legales: 

Considerando que es un deber de 
la administración el.favorecér:el es
tablecimiento . de industrias que, 
como l a presente,, han. de contribuir, 
a l adelanto y progresó délos pueblos! 

• yfomehtqdela riqueza pública, he ' 
resuelto de acuerdo con lo informado 
por el Consejo provincial, de Fomento 
y lá Comisiónprovincialylóprcipués-
to por l a Sección de Fomenta de 
este Gobierno civil acceder a lo so
licitado por dicho seúor bajo: las 
condiciones siguientes: 

1." Se autoriza a Dionisio Pi
llán, vecino do Oseja de Sajambre, 
para derivar 125 litrps-déaguá por 
segundo y como máximo, del rio 
Igueyo, en término de Oseja de Sa
jambre, destinados a la - producción 
de fuerza motriz .paria usos. indus-
tríales. 

2. * Se autoriza igualmente a di
cho señor para • ocupar lós'" terrenos 
de dominio público que' sean nece-
sarios para la ocupación de las 
obras.'- '*" •' ' ,'" ' 

3. ". Las obras se ejecutarán con 
Arreglo ál proyecto presentado fir
mado en 10 de diciembre dé. 1924, 
por. el. Ingeniero ;de cammos, don 
lírancÍ8c;o Ontiverós., • 
-. 4.* La presa estará situada en 
el punto conocido por el Riverón a 
10 metros aguas- abajo de¿Já. refev 
rencia sefialada. en la roca, y su al
tura sobre el fondo del 'rió será 0,60 
metros... •' ... " J ^ • 
- 5.* Las ajfuas se devolverán al río -
en el mismo estado de pureza en qué 
sean tomadas,- sin mezcla de sustan-.; 
cía alguna que pueda .ser p^rjudi-
oial para la salud pública, la ̂ vege
tación y la pesca. , 
' 6.* Las obras deberán empezar 
en el plazó .de seis mes y terminarán; 
én él de diez y ocho meses, conta-; 
dos ambos desde la fecha de la cbn-
cesióc; ' 1: 
, 7." Una vez terminadas l á s 

.obras serán reconocidas por- el In-' 
genierd. Jefe"dé 'Obras .públicas o 
Ingeniero en quien delegue, levan
tándose acta que firmarán el Inge
niero Inspector- y el -concesionario.' 
Esta acta se someterá a la aproba
ción de la Superioridad, sin cuyo 
requisito no podrá hacer uso de la 
concesión. 
•' 8.* Esta concesión se otorga de
jando a salvo los derechos de pro
piedad y á lo dispuesto en la vigen
te Ley- de 'Aguas, respecto a los 
aprovechamientos de - indole-prefe?. 
rente, sin perjuicio de.tercero y con 
sujeción a las disposictoaes.que' dic
tadas en lo.suceeivO' le, sean aplica
bles,... > ,...'. .- ,. ¡- . 

!)." Esta concesión se otorga por 
el piazó' de' setenta y cinco años, 
contados desde el comienzo de la ex
plotación, la que empezará a con
tarse.desde el día siguiente al de la 
aotificaoión . al" interesado de -la 
aprobación delactade reconocimien
to final. Transcturido el plazo de 
concesión, revertirán al Estado to
das las obras, maquinaria, lineas de 
transporte y. demás elementos de 
explotación pertenecientes al con

cesionario, según. determina el Real 
decreto de 10 dé noviembre de 1922. 

_ 10. Será obligación del conce? 
sionario el cumplimiento de lo dis
puesto en las disposiciones siguien
tes: •'- ^ 

a) Artículos;2." y 6.°. del Real 
decreto de 14 de junio de 1921. . 

b) - Real orden de 7 de julio de 
1921. . . / ... 

i c) Real decreto de 20 de junio 
de 1902 y Réal orden de 8 de julio 
del mismo año referentes ai'contra- ..' 
to del trabajo,. • .... .„ ... '̂ ^ . . : 
..¿d) , Ley dé^ll'de'marzo de 1919, 

'para el''régimen''del retiro, obrero';-', '"• 
Reglamento para aplicación/del-an-
terior de 21 de enero dé ,1921 y dé- ' ^ 
'más''dispo8Ícibhes coinpleWeritariás.-- ' :-

11. El incumplimiento de cual
quiera .de estas condiciones-por.par-.. ' 
te dei^concésioharió.dará lugar a.la. 
caducidad dé la concesión con arre
glo a lo dispuesto en la legislación . 
;vigente para .las;..coucesionés '.dé 
obras públicas. ;, 
; Lo que sé. háce público por el pre
sente anuncio pai a que las personas 
qué sé consideren perjúdicadas-pue-': 
dan recurrir dentro de los plazos re
glamentarios; 
; León, 8 de abril de 1926, 

'.:£1 Gobernador, . 
' Jotié delMio Jorge 

COMISIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

ANUNCIO 
Vacante por defuncidn del qne la 

desempeñaba, uua plaza de Sobres
tante de Vias y .Obras provinciales, 
la Comisión, en sesión de 8 del co
rriente, acordó abrir concurso por 
quince días hábiles, a contar del si
guiente a la publicación de este 
auuncio en al Bout-nW OFICIAL, para 
la provisión de dicha plaza, con el 
haber de 5.000 pesetas, y. demás 
emolumentos que disfrutan los So-

. brestantea de Obras públicas dé esta 
categoría.. 

E l orden de méritos se apreciará 
con relación a los años de servicios 
al Estado, en. otras provincias o 
Municipios,; sin nota desfavorable. 

Los aspirantes justificarán que 
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pertenecen al Ooerpo de Sobrestan
tes de Obra públicas, J presentarán 
instancia y documentos en la Secre
tarla de la Diputación, dorante loa 
dias hábiles de diez a trece. 

SI por cnalqhier circunstancia el 
serricio de Caminos volviera al Es
tado, o fuese suprimido, la DipnU-
ción ño abonará excedanciaĵ znia 
que en al caso de. que loa funciana-
rios afectos a la Sección, lleven 
veinte aflos, por lo menos, al servicio 
da Ja provincia. 

León, 10 de abril de 1926..=EI 
Presidente,-FéKxArgttello.=?El Se; 
cretario, Antonio del Pozo. 

Administración 
Municipal 

Alcaldía comtitucional tU , 
Btmbibre . 

Ignorándose *l paradero desde 
hace más de diez años de Agustín 
Olaño Diez, de 40 aflos, hermano 
del mozo Francisco Olano Diez, n&-
mero 33 del reemplazó actual por 
e«te Ayuntamiento, a cuya instancia 
se tramita eii esta Alcaldía expe
diente de prórroga de primera olaae, 
a los efectos de lo dispuesto en el 
Beglamento para la aplicación de 
la vigente ley de Beclutamiento y 
Beemplaxo, y d» la resolución del 
referido expediente, publico el pre-; 
senté edicto pira que si algnno tu
viere conocimiento del paradero del 

. referid» ausente, se sirva, comnni-
• cario a esta.Alcaldía., *''. -'h' •'• i-

Bembimbre 10'dá marzo da 1926. 
:=E1 Alcalde, L . Antonio.' Velasco:' 

,Al^dia»:eoi^aebmiUi*.de~: . 
Benmide* . . •.. 

En la noche del día. 25 de marzo . 
último, y por el veióinó dé .ésta vi-; 
Ha, D. Andiáa Fernández Val tuille, 
fué recogido abandonado en la vía 
pública, un burro de pelo pardoj de 
1 metro 14 oentimetecs"da alzada, 
y como seila' particular una 'fránja 
de peló negro en la parte delantera 
dellómo. Cqmfr'-ai>esar'de laá ave-
riguaciones practicadas, se desco
can» el dueflo del expresado animal, 
se hace público *pór . medio del pré
sente a los efectos del Reglamento 
gobra rasas mostrencas, haciendo sa
ber que si en al-plazo de treinta 
dias siguientes a la inserción del 
présente, no pareciera su duefloj se 
llevará a cabo.'la enajenación del 
mencionado animal para hecer pago 
de los gastos que ocasione su ma-; 
nutención y custodiad ! 

Benavides, 9 da abril dé 1916.=; 
El Alcalde, Luciano Fernández. 

Aknldla eoiutitueimud de 
Laguna Dalga 

Hallándose vacantes por renuncia 
del qué las desempeñaba las plazas: 
de ítécáudador y Depositario de 
este Ayuntamiento, se anuncian va-
cautag para su provisión. 
' Los aspirantes presentarán sús so-; 
licitudes en esta Alcaldía durante 
el plazo dé quince días, contados: 
desde' que 'aparezca este anunció en; 
el BOLKTIU OFICIAI, advirtiendo que 
serán adjudicadas dichas plazas 'a 
las proposiciones que reuniendo las: 

condiciones legales resulten mis 
ventajosas. 

Laguna Dalga, a 9 da abril de 
1926 —El Alcalde, Fausto Marti-

Alcaldia cmutitucional de 
Ponfarada 

' Tramitado en este Ayuntamiento 
el oportuno expediente para justi
ficar n la ausencia por más dé diez 
años de Francisco Corral Alvaréz, 
hijo de Francisco y Teresa; Bamón 
Pérez Franganillo, hijo de Narciso 
y Angela y Darío Alvares Gómez, 

Sadré del mozo Pedro Alvaréz 
'angas, del reemplazo de 1924, nú

mero 71 del sorteo, se pública el 
presente por si alguien tiene cono
cimiento de los' aludidos ausentas,' 
ló comuniquen a esta Alcaldía a los 
efectos de Quintas. 

Ponferrada 10 de abril de 1926.. 
El Alcalde, M. Péreii Colinas. : 

Alealdia comtitucúmal cU 
Sania Cohimba de CarueHo . 

.. Al objeto dé" ser provista, en pro-

Siedad; se sáca'a concurso la plaza 
e Médico titular ;<U .este Ayúnta-

'míento, y a 1̂  vez'Iiispeqtór!de Sa
nidad municipal̂  por el téiinino da 
treinta .díaSj contados deñdé él.si-" 
guiente a la inserción en el BOLKTIK 
OÍICIAI, y bajo las' condiciones si-
guiéntés:' " ' 

1.* El sueldo o dotanión anual) 
será de 2.000 pesetas por la titular, 
y 200 por la retribución que seflala' 
el art. '44'del Beglamento de Sani
dad al Inspector municipal. , : .;' 

¡2.* Será -obligación del titular, 
entre otras qué le determinan el 
Estatuto municipal y Beglamento» 
vigentes, la de prestar asistencia 
facultativa, a 70 "familias pobres y 
reúdir en.asta Municipio... :;,»•"¡i' 
•'. .a.* - Los.aspirantes acompañarán 
a su instancia, además dé los docú-
mentos que señalan los número» 1.°, 
.».? y3 .° del art. 24 del Beglamento 
de Empleados Municipales en gene-
n i de 23 de agosto da 1924, copia 
del título.profesional..' . j. ..; , 

Santa Oólomba dé Curueflo lO de 
abril de 1926.=.E1 Alcalde, Floren
tino Rodríguez. ' M. / . - . 

Akaldia constitucional:'_de. 
; San É M a n dé Yaldue¿a.V.: ~: 

No habiéndose presentado a nin
guna de las operaciones del. actual 
reemplazo. los mozos de esteiMuni-
cipio, que al final se relacionan, se 
les cita por medio de esté periódico 
oficial para que con toda urgencia lo 
hagan o envíen: documentaqión que 
acredite haberlo hecho en otro sitio, 
pues, dé lo contrario, sa les paralé 
el perjuicio consiguiente, . 
. > • Jfozo*quene citan . 

Victorino Panizô  hijo da padre 
desconocido y de Vicenta. • 

Julio Soto Arias, dé Francisoo 
Javier y Concepción. 

, Manuel Merayo (González, da Ma
nuel y Angela, sujeto a revisión y 
mozo del reemplazo del año 192S. 

San Esteban de Valdueaa 30 dé 
marco de 1928.:=E1 Alcalde, .Eulo
gio Cuesta. 

Alcaldía conttitucioaal de 
Valderrey 

" Continuando la ausencia en igno
rado paradero de Manuel, Pedro y 

Cándido Mendoza Callejo, hermanos 
del mozo Andrés Mendoza Callejo, 
núm. 3 del alistamiento y reempla
zo de 1925, se anuncia por medio 
del presente, a los efectos de lo dis-

{raesto en el párrafo 8.°, del artíon-
o 293 del Beglamento para el Be-

olutamiento y Beemplazo del Ejér
cito, a fin da que las personas que 
puedan tener noticias del paradero 
de dichos individuos lo manifiesten 
en esta, Alcaldía, con el mayor nú
mero de datos posible. 

VaMerray 10 dé abril de 1920.=. 
El Alcalde, Luis Combarro». , 

" Alcaldía conetítucimal de •• 

. . Existiendo sospechas de .que pu
diera hallarse atacado de hidrofobia 
un perro de las siguientes señas: 
raza Pointer,' tamaño y.oráns graá-
de, cola larga, color marrón claro, 
con 'manchas blancas; el cual- ha 
desaparecido dt> la casa do su dueño; 
y habiéndose decretado el sacrifloio 
del animal .de. referénoia" por. esta 
Alcaldía, se inserta el • presente 
anuncio, a fin de que en oualqnier 
parte que sea habido dicho perro se 
sacrifique, con el fin de remitir al 
análisis del Instituto antirrábico la 
cabaza del repetido animal. -; 
• Villagatón 7 de abril de -1926:» 
Él Alcalde/Fabián Núfiez/ , -

Aprobado por: él Pleno de los 
Ayuntamientos respectivo»,' los pre-
sdpaestóe ordinarios para el 'ejerci
cio d¿.1926'27>;qúedan* expuestos al 
público en.-.lás; Seorelaríás^nitinici^ 

SÉlós'-pór "término de quince días) 
arante lojjycuáles y tres días máá,-

pódrán interponerse reclamaciones 
ante ta .Delegación- de Haciénda*"dé 
esta provincia, por ' los motivos se-
flaláclós en el, ai-tículó':301. del' Es-
tatúto municipal','aprobado por Beál 
decreto"dê S de- marzo próximblpa'-
•IMld:-' víV; /;.. ;'...,">'.•• N;!' 
:'-iAimañza:''"T" '''"''; "":"• "'.v V-k.'' 

Matallana '•'• 
Prioro' -:̂ '.< •.,...•'•.-
Sariegos1 - ::);:"."*',' ' ' ' Í ; ' • 

'Valderrueda ' 
"-Vegaquemada;:'. .•'•••':'.i";':.:. 

' ̂ orinada él1 padrón' municipal dé. 
llabitant»i' dé ' los Ayrmtamientqs 
que á'cóiitinuación se expresanj que
da expuesto al público en las resp'ecY 
tivas Secretárfas de "Ayuntamiéntó; 
opn él fin de.oir las reclamaciones 
que se presenten: ": -' 

Laguna Dalga 
: Santrágómillas 

Válde&esno' . '> :•'•• • 
' Villamandos ' 

* Sé halla .expuesto al público1 en 
las Secrélaflás respectivas, - él pa
drón de'cédula» personales para el 
corriente año, de los Ayuntamién-
toa'que a continíiación'sé 'relacionan, 
árobjetó de oír l^olámaciónesr 

Oarrafe ' 
Joarilla . 
Laguna Dalga 

: jEl proyecto dé presupuesto muni
cipal ordinario, para el ejercicio de 
1926 a 1927, de los Ayuntamientos 
qüe á' continuación se relacionan, 
formados y aprobados'por las res-
pectivás Comisiones' permanentes, 
se hallan expuestos al público, en 
las Secretarlas de los mismos por 

espacio de ocho días hábiles con 
arreglo al art. 5.° del Reglamento 
de Hacienda municipal. Durante 
este plazo, y los ocho días siguien
tes, los habitantes de cada término 
municipal podrán formular las re
clamaciones que sean pertinentes: 

. Izagre 
- Santiagomillas . 

Valdefresno 
Villamandos 

Junta vecinal de Barrientot 
La Junta vecinal que tango el 

honor da'presidir, acordó anunciar 
•n el Bomrin Oncui, de la provin-
ci*,* la • yanta' de tres - parcelas', dsl 
común: que se relacionan a continua
ción: . . ' • • ' • - 1 

. 1.* Al sitio de los Pozos, de una 
extensión superficial de 425 metros 
cuadrados, que limita por el Nacien
te, . fincas, particulares; Mediodía, 
ídem; Poniente y Norte, campo co
mún; valuada en 520 pesetas. 

2. * Otra, a la Seguidal, de una 
extensión superficial de 9.500 me
tros cuadrados, que. limita por el 
Naciente y Mediodía, con, camino; 

: Poniente, cóñ' fincas .particulares," y 
Norté, con camino de las Paleras; 
valuada en 1.000 pesetas. , 

3. ' Otra, a las Eras de Arriba, 
de una extensión superficialde 1.712 
metros cuadrados,' qué limita por el 
Naciente y Mediodía, con campo'.co-
mún; Poniente, fincas particulares, 

?> Kórte, con camino' dé-Nistal; va-
líádaTou-l̂ SOO pesetas. '"" u , 

/"E¡ prorfucfo tie estas parcfiásserji 
destinado para ..ingresar 3.0Ó0 pese-
tas'en lá Caja general de Depósitos-
'qne ésta Junta'prometió al Estado 
para lá i'construccióii de ún reclifitio 
"para la; .Escuela .nációnalr.y cuyas 
;"<^braB,nó'. darán priiicipió hasta que 
<sé . ingrese dicha' cantidad en la" 
mencionaba Caja '̂̂  Y ' .» ¿. i . . 
" Se da.nn pjizo .dé] ocho días para 
oir*recIamacibne*,-pasados que.séán 
se .procederá a láventay.nóse aten-
dê rá reclamación algona.-' ; t-
/•,Bariiei>tó's,";a: 11 de.ábril de 1.926. 
El Sresidénte, Angel Faérf«i.' 

-Junta rvecmal de; Magaz de Arriba 
i..";Iiá' Jún'ta_yécimil de ;MagaÍÉ de 
Arriba, en uso. de las facultailes que 
la ley có.nc'oile, acordó de eonfot'íni-
'3ad cón' los;.demás. vecinos" vender 
en/púb^lica subasta para emplear el 
próductb.eú'lft codstvncción flério-
carEsc.ueltv,. las pai-celás siguientes: 

U»a, al sitio de Mata de Horta, 
.de cabida 17; áreas: linda por el N . 
con Victorino Francoj-S. y O., con 
Natalio Vega, y E , , Ricavdó Pon
celas. ,.. 
^ Otra, on Pasadoii-o, da 10 áreas: 
linda! E . , Andrés Fernández; S., 
Ghibriel Barrio; O., Pedro Bálgoma, 
y N., Andrés Bálgoma. . 

Otra, en Poulas de Raposa, de 
una hectárea: linda E . , Bamón Ve
ga; S., Ildefonso Cubólos; O., Te
resa Bálgoma, y N . , Angel Caste
llano. 

Otra, en Matas de San Roque, (le 
una hectárea de cabida: linda por 
N . , Facundo González; S., camino 
que conduce á Cacabelos; O., Diego 
Núñez, y N . , Eugenio Balboa. 

Otra, en las Cortinas, cabidade-'' 
áreas: linda E . , camino; S., Victo
rino Franco; P . y S i , camino. 
" -Otnii én los Campos, de 3 áreas: 
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linda E . , camino; S., cnmino; O.,' 
igualmonttí, y N.f Fi^ncisco Barrio. 

' Una casa So bajo, cubierta de lo
ga y' mide 12 moti-os d o ' Iargo y 4 de 
ancho, en el.bámo de' £ T t r e m a d u ^ 
ra; en este pueblo:- linda .derecha, 
P»tra Pintox1; espalda, Bamiro Ve-
gá; izquierday camino.' " 
' Dicho acuerdo tte hace 'público' 

por medio del BOLXTÍH OFICIAI. y 
edictos fijados en' los sitios-'de eos-
tambr* por el plazo de oeho dlaa 
para oir reclamaciones, pasado , al 
üuftl no serán 'atendídas-y se proca-
derá a la •enta. 

MagaE de Aiviba, 10 do abril de 
1926.=E1 Pienidente, Enrique 
Vega. , •• ¡ 

jnitta. vecinal de San Jtisto de Iog-< -. 
\ ' '•' • Otero» .:; 

Habiéndose llevado a efecto fot la 
Comisión nombrada por esta Junta 
el 'amojonamiento y colocación' da 
hitos en los terrenos intrusados en 
praderas 'y -.terrenos' comuriales; a 
q ñ e h a c e referencia1el -anuncio pá-
blícado en el BOLBTW OHCIAL de 
és ta provincia, correspondientê  al 
día', 12; d é marzo ' Altimo, núm; as
par el presente,' reqniero a todos los 
terinténientes, tanto' vecinos epinp 
forasteros, que se encuentren en.di-. 
chacayo,- presenten en ;elrplazo de 
diéz días que empezará' a • contarle 
desdé al siguiente que ^parazca'sú ; 
insevcUn. en;el. BOLBTÍN-. ; OVIOIAL, 1 
ante esta Junta, las reolamaoiones 
pertinentes sóbre los , hitos levanta-, 
dos en referidos intrus^s, ,pués pasar 
do dicho plazo no jierán í admitidos 
y sé deilarará ñlme dicho amojonad 
mientO. . ' • : ' • ' ^ • ^ • í I M f n . t . ^ r - : ' . . ' ] : . ' 

TJih reclamaciones-se prasentarin 
en instancia: reintegrada, acompa-
¡Undó el titulo de pertanebom dWla 
ñnca, sin-.cuyo reqiiUitof_En0:..8aî n; 
admitidas.. : •- • ."L r!':" "• 

•Sau Jnato dé los Oteros, 8\de abril: 
dé" 1926. =;E1 presidente,Ferhandó; 
Aiii-doudo. v.: ,¿"' . * - * • 

•/«ijta.Bectnrtrde Vitlaterdede 
-i Sandovál , ' / •'.' 

No habiando satisfecho aigtrao; 
(:ontnbayentes.lá'..ouota que tienen 
M e ñ a l a d a éá el repartimiento girado 
por esta Junta ;por aproyechamién; 
tos comnnaÍe3:pai 'K cubrir las aién-
'úonesidel- pi'esnpnésto.aprpbadordé 
! i raisina, d«l ejercicio de 1925-2̂ , 
' l u ían te los periodos de cobranxa 
Voluntaria, les .declaro inciirsos en 
el primer grado ,de apremió consis-
tentq.en el 5 por 100 sobre sus res-
peotivás cuotas .que seña la el ar
ticulo 47 de:la vigente :,instruocióñ : 
de apremio, en la iuteligennia .de 
fiue si," en el período que .señala;.el 
articulo ¿2. de dicha instrucción, no 
i«tisf»ceri los morosos' el débito 
piiúcipal • y recargo referido, - sé 
tu-ocedorá al apremio de segundo 
¡irado. . .•• . . i : . . : : ' : • • ' ' • ' ' 

Villaverde de Sandoval, 9 de 
abril do 192G.=E1 Presidente, M a 
nuel Quintana. ,- , 

Administración-
-de Justicia 

Requisitoria* 
Espinosa García (Florencio), de 

f> años, de udad, soltero, alpargate-
'''1> hijo de Clándio y Nicanora, na

tural de' Bríoiíés, qué decía sér' ver. 
ciño del níisinó,' erí' ignorá'dd para
dero, comparecerá ante él Juzgado 
dé instrúccióh-de Xiéón̂  en e l tér-
minó'dé diex "días al objeto 'de ser 
reducido a prisión acordada on la 
causa niSín'. 64, del año actual, sobré 
hurtó de ropas, apercibido de. que 
da no verificarlo en dicho término' 
será declarado rebelde y' Ion parará 
el peí-juicio a que hubiore lugar. 

León, a a de abril de,lü26.—El 
Juez de instrucción, Tomás'' Pere
da. =E1 Secretario; Lodo. Luis Gas-
quePéroz. . . ;'. ; :' 

Guerrero Fernández (Cárlós),^de 
40 ó 42 años de edad, bajói 'de esta
tura, con bigote, ojos muy saltonee, 
vos fuerte, viste pelliza azul, boina, 
pantalón de paflo color oafét cuello, 
corbata,. dou îciliadci' últimambnte 
en León y Madrid, héy en'ignorado 
paradero, comparecerá , ante el Juz
gado de. instrucción.de León en tér
mino, de diez día».al ohjeto de: ser 
reducido a prisión, notificarle el 
autq de prqceBapiíento y; recibirlé 
indagatoria. en cauná núm.''42, d l̂ 
año actual,,sobre,estafa, ape rc ib idó 
de que de no verificarlo .en; dicho 
término será: deplaradp rebelde y lé. 

{tarara el pe i ju ic io á que , hubiere 
. . •.'.'.* '::-.* '.•.:ív'.r*.'i^;'í 

León, a'30 de marzo de,19¿p.=-El 
Juez de iiistruoóión,' Tomás parada. 
El Secretano, Ledo..' Lilia Qasque 
Pérez.;. ..... ... ' '-'-i'•"_;''";' '•• ? '"•;'• 

: Jjipíne»' Camácho (Bámón),' de 
16 aáós clé, edad, hijó .de Mahael y 
44' -^nMííil»; wf^roV .natuird '.dé' 
Garbail^ (póruflaij vecino del Barco 
de V'aldeorras (firerápey, gitano, pró-
cesádfl en' el sumírio núm. 19 de 
11124,. por ihúrtój- matniido por - él' 
juzgado ele instrucción de. Murías 
;de" Paredéa,", comparecerá'. a'-oóiurtíj' 
- ta iñÁ-^qp^^^ ̂ imtUÍ':'Am|$ÍH|«i%' 
provincial de ííeón en el témioo de 
diez días, ya que nó coñoiinió, al 
juicio oral, ignorándose su parade
ro, apercibido .̂ qne cle no obedecer 
sér^f go^aií̂ dg, rebelde y le páraii 
el-jierjilicio procedente. ~','~". . . ..* 
;.-Miirias dé Paredes, a 8' da abril 
dé 1926.=Franciscó Búiz. ' . 

'^Jljúfá^iÍÑu&sXBfcotifo); di''.*'' 
¿ños de edad, aolteró, labrador, na
tural'.y vecino, de ..Vegas de, 'Yeresj 
y cuyo actual paradero se ignora, 
procesado por délito de. disparo.,de 
arma de fuego y lasiones, compare
cerá en término de diez días en el 
Juzgado'dé 'instrucción' de Pónfe-
rráda, para notificarie el 'auto dé 
procesamiento, repibirie indagatô  
riay sér reducido a prisión. "•;*";,•,' 
, Ppnferrada, 1.° de abril dé 1926. 
El, Júéz de instrucción, Ramón 
Osorio.sEl Secretario, P. H. : De-
sidérip Liainez.' , i 

' Por él Sr. Juez de instrucción dé 
Pónfenróda y su partido, se ha dic
tado providencia con esta fecha en 
sumario que 69 sigilé sobre corrup
ción de' mepores, acordando se cite 
por medio do la présente que se in
sertará en el BOLSTÍM OFICIAL., de 
esta provincia y Gaceta (fe Madrid, 
a la testigo Delfina Rodríguez Blan
co, domiciliada últimamente en esta 
piudád y enyp. actual paradero.' se 
ienóra, para que dentro ,de , cinco 
días, cpmpárézca nnte esté Juzgado 
á prestar declaración, apercibida 

'1 

que np; lo verifica íé parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. • 

Pbnferrüa, 30 do marzo de 1926. 
El Secretario, P. H . : Desiderio 
Lainez. 

Martínez jLombó (Paulino), hijo 
de Timoteo y de •Janerosal natural 
de Espinosa/Ayuntamiento de Rio-
seoo de Tapia, provincia de León, 
profesión comercio, de 28 años de 
edad, domiciliado últimamente en 
Espinosa, procesado por haber fal
tado a concentración, 'comparecérá 
dentro del término de treinta días 
ante el Alférez Juez instructor del 
Regiinieuto de Infantería Ferrol, 
número 65, D. Santiago Vez Quija-
no, en la plaza de Ferrol (Corulla);' 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado en rebeldía. 

Ferrol, a 27 de marzo de 1926.— 
El Alférez Juez instructor, Santia
go Vez. 

Emilio Alvarez Alvaiéz, hijo dé 
Joáqtiín y dé Angela, natural de 
Mataohana, Ayuntamiento de Cas-
trópodáme, provincia de León, pro
cesado por haber faltado a concen
tración comparécerá en; el término 
do: treinta días ante el Júez'ínsírúó-
tor í>. Rioardp Arofias' Molina, Ca
pitán dél B'égimiéiiito.de Infantería 
Zamora,. iíúm; 8,: dé1- gnarnicióh 'an 
Liigó¡!' l)ajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde., ": ' ' *•;' 

Lugo, 31 dé rntozo de 1926.=E1 
Capitán Juez iastruoCor, Ricardo 
Arefiaa. , '" -,'''..'"!.; • • • '•"_,'-' 

Gh>roíaRi»soo(Valeriano), hijo de 
Santos y de Victorina, natural de 
Saucedo, provincia d» León i de 22 
años de edad, y cuyas señas perso
nales son: estado soltero, de .oficio 
jornalero, deeóonociéndosé sns de
más séñás,- domiciliado últimamen
te en Sancedoj y .sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración 
a la Oaja de Recluta de Astorga 
para su destino á Cuerpo, comparé-' 
oerá dentro del término de treinta 
días en este Juzgado ante el Juez 
instructor, D. Luis Sánchez Cantón, 
Teniente da Artillería con destino 
en : el . 15° Regimiento. Ligero, de 
guainioióii en .ésta .'ciudad;; bajo, 
apercibimiento de ser declarado re
belde ai no lo efectúa. 

Pontevedra, 28 de marzo de 1926. 
El.Teniente Juez instructor, Luis 
Sánchez Cantón. . .. ; 

Juzgado de l.'inetanciadePmferrada 
Don Ramón Ósorio Martínez, Juez 

' de instrucción de Ponferradá y su 
partido. , , 

;; Por el presente, edicto se instruye 
a.Gregorio Vidal Vázquez, domici
liado últimamente en Vegas de Ye
ros, y cuyo actual paradero .se igno
ra, del derecho, que le. concede él 
artículo 109, de la ley de Enjuicia.-
mientb,..priminal, como padre y ré-
pi-eseñtante lejgal del lesionado me
nor, de edad, Maximiliano Vidal 
Losada,' en el sumario núni. 42 que 
se instruye en este Juzgadp contra 
Ricardo Paoios. Álvarez, sobre dis
paro de arma .de fuegoy lesiones, 

Dado en Ponferráda, a 8 de abril 
de 1926.=Ramón Qsorio.=El Sq-
crotarió, P . H^: Desiderio Laínoz. 

Don Ramón Osorio Martínez, Júéz 
de instrucción de Ponferráda y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en sumario que so sigue en este Juz
gado sobre estafa por viajar sin bi
llete, se dictó con fecha 20 de fe
brero último, el. auto, cuya paite 
dispositiva dice asi: 

«Su señoría, por ante mi el infras-
crito" Secretario, dijo: Que debía 
dejar y dejaba sin efecto con todos, 
sus pronunciamientos, el auto depnK 
cesamiento diotado en este sumario 
en 30 de diciembre último, contra 
Manuel González González, librán
dose para hacérselo aaber el oportu
no exhorto al Sr. Juez de instruc
ción de Astorga, y. particípese al 
Sr. Fiscali—Así lo acordó y firma 
el Sr. D. Adelino Pérez Nieto, Juez 
municipal, en funciones de instruc
ción-de éste partido por traslación 
del • propietario, doy fe.=Adelinó 
Peré».—P.-H., Desiderio Lainez. » 

• jY mediante ignorarse el actual 
paradero del;Manuel González Gon-
záloz, se le notifica por medio del 
presente que se insertará en el Bo-
LXTÍH OriciAi. de esta provincia. 

Dado en Ponferráda, a 29 de mar
zo de 1926.—Ramón Osorio.=-El 
Seoretario, P H.: Desiderio Lainez. 

Juzgado •municipal de León 
Don.Arseuio Árechavala y Rivera, 
, Abogado,,, Secretario " por ppoei-

ción dal Juzgado municipal de 
esta capital. 
Doy fe: Que en los , autos que se 

mencionarán, :recayó sentencia, cúr/-
yo eheátiézamiénto y párte díspo-. 
si va, dicén: "• -. , : , . , i / - - ; - ' '. - .. '-.-1 
; ~ v •Sentenda.^En •'.ciudad, de " 
León, ijliMá y nueve de febrero de 
mil nóvécientós veintiséis; el.señpr 
D. Fradéisoo del :Río Aloiíso,.Juéi 
municipal suplente de laSmisma; 
visto . el' précedenté; juioió verbalV 
civil celebrado » : instancia dé don 
Manuel' Aguás, de ésta vecindad; 
contra D.'Manuel Fernández, veci
no dé La Pella (Miéres), sobre pago 
de trescientas cincuenta pesetas, 
importé dé. los servicios profesiona
les prestadoápará' él levantáihiento 
y confección de planos para la cons
trucción de un monta-cargaa y cos
tas; '. . ' ' .:>;,"': 

Fallo: Que debo' condenar y odü- • 
deno al demandado D. Manuel Fer
nández (alias el Pérnáno), a qué 
"pague al demandante D . Manuel 
Aguás, la cantidad de trescientas 
cincuenta pesetas, réclamadás C'ón 
imposición al mismo de todas las cos
tos.—Así," 'definitivamente. juzgah* 
"dó, lo próhvmció, mandó y firmo.— 
Francisco del Río Alonso.—Fué 
publica eu el mismo día.' 

Y para insertar en el BOLETÍW 
OFICIAL de ésta'provincia y que sir
va de notificación al demando're
belde de D. Manuel Fernández, ez-

5ido el presente visado por el señor 
uez, en León, a seis de abril "de 

mil novecientos veintiséis.—Arse-
nió Arechavala.—V." B.0: El Juez 
municipal̂  Dionisio Hurtado. • " 

Don Arsenio Í Arechavala y Rivera, 
Abogado,, Secrétario por oposi
ción, del Juzgado municipal de 
esta capital. 
Certifico: Que en el juicio qué se 

¡ mencionará recayó la sentencia, 
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cuyo encabezamianto y parte diipo-
•itiva dicen: 

•Smtencia.=-'La6n, á diai y aeia 
de marzo de mil novecientos veinti
séis; D. Dionisio Hurtado Merino, 
Juez municipal de esta ciudad; vis
to el precedente juicio seguido en 
este Juzgado entre el Procurador 
D. Nicanor López Fernándex, ei» 
representación del demandante don 
Francisco Eguizábal Garola, contra 
DJ Victoriano de Arriba, comer
ciante y vecino de Vaduerna de la 
PeSa, demandado, sobre i pago de 
trescientas nueve pesetas y setenta 
céntimos y costas; "•: 

Fallo: Que debo oóndenar y con
deno al demandado Victoriano, de 
Arriba, a que pague al demandante 
D. Franoisco Eguilábal, represen
tado por el Procurador Di iNicanor 
López, el importe i de .las 'costas 
causadas y que se causen en este 
juicio de que es base la demanda 
antes aludida, y ouyo importe y 
cuantía, que no podrá- exceder de 
oieñ pesetas, ce determinari en eje-
oúción de esta sentencia.—Asi, de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y finno.=»Pionisio Hur-
tado.="Pablioado en él mismo día.» 
• Y para insertai': en .el; BOMÍÍK 
OFICIAÍ, de'esta provincia; por la 
rebeldía del - demandado D.-Victó-; 

" riaño de An'ibá, y sirva de notifi-
r cación al mismo, expido .el.preseñ-

té visado por el Sr. Juez, on León a . 
veintidós" de marzo de mil nove-
cientos '•' veihtiséis;=*Arsenio Are-
ohavala.—V.'' ,B.°: Dionisio, Hnr-
tedo. ' •;- .' ' 

- 'V J ^ a d o .muniei^l^Congoito-•'• 
Don Manuel Quiroga, Secretario del 

;.. Juzgado: municipal de. .Congosto;-
'.• •r.Cértiflco: Que. en los. autos, d». 

juicio : verbal civil promovido'por. 
b. Lucas Gonzálei Alvares, do esta 
vecindad, contra D. Domingo. Fer
nández Carrera, vecino que, fué de 
Cobrana y 'cuyo ̂ actual pariiderp se' 
ignora, en reclamación dé pesetas, 
con fecha dos de enero, del año ac
tual, recayó la sentencia, cuya par
te diapositiva es del tenor literál 
siguiente:' •. 

«Fallo: Que debo condenar y <son-
. deno ai demandado Domingo Fer
nández Carrera, a que tan pronto 
sea firme esta sentencia, pague al 
demandante D. Lucas González Al-
varez, ¡a cantidad de nóvécieutas 
trece pesetas y catorce céntimos que 

- le. reclama, imponiéndole las costas 
y gastos de este juicio, y mandando 
que por su rebeldía se publique esta 
sentencia en el BOLETÍN OFICIÍI de 
la provincia.=Asl, por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.=Santiago Cabo.=Eubricado.» 

Y para su inserción en él BOLETÍH 
OHOUL de la provincia, expido el 
présente que visa el Sr. .Juez en 
Congosto, a diez y ocho .dé marzo 
de mil novecientos veintiséis. =:Ma
nuel Quú'Og».=-V.0 B.°: Santiago 
Cabo. 

Juzgado nmmcipaZ de Matallana 
Don Nicanor Diez Rodríguez, Juez 

municipal del Ayuntamiento de 
Matallana. 
Hago saber: Que: hallándose va

cante el cargo de Secretario propie
tario de este Juzgado municipal, 
asi como el de suplente del mismo, 
se anuncia a concurso de traslado 

Stra qne dentro del plazo de treinta 
as, a contar desde la fecha Ao la 

publicación del presente en ,el Bo-
LXTÍN O n c u L de la. provincia, pre
senten sus solxóitiides documentadas 
los aspirantes ante el Juzgado dé 
primera instancia de La Veoillá, 
conforme a lo establecido en el ar
ticulo 6.° del Beal decreto de 29. de 
noviembre de 1990. 

Se hace constar; que este término 
municipal cuenta con 2.645 habi
tantes de hecho y 2.700 de derecho 
según el censo de 81 de diciembre 
de 1990. . 

Dado en Matallana, a 81 de mar
zo de 1926.=Nicanor Diez. -

ANUSOIOS; OFICIALES . -

JUNTA DE PLAZA . , 
. Y QUAJINICIÓN DE LEÓN 

•y. • : AHUHOIO . ... 
Necesitando adquirir por gestión 

directa esta Junta forrage para la 
alimentación del ganado délas guar
niciones de León y Oviedo y dispo
niendo para ello de las cantidades 
de 423,72 y 282,00 pesetas, respeo-
tiváméóte, se hace saber por este 
anuncio, para qué '.los qué' deséén, 
puedan dirigir sus ofertas, hájo. so
bre cerrado, hasta el día 26 del mes. 
actual, a cuyas diez ,horas, tendrá 
lugar la apertura dé pliegos, al ex-
célehtísimo Sr. Presidente de la 
misma, en él Gobierno militar de 
esta plaza, sito en la Plaza de Torres 
de Omá&a, niiúñ. 2, deblendó'hácer' 
Üónstár en las ofertas los kilógra-, 
mos de'foi'rage'qué podrán facilitar 
por lás'cántidadés antes expresadas! 
'yteñiéndo en cuenta'que las eutre-̂  
gas se' 'átemperárón a vlas necesida-

' des del servició, señalando estas los 
'se&óres. primeaos Jefes 'dé los .Cuer-í 
pos qué nan dé poñsúmirlócon quién 
se pondrán de acuerdo los adjudica
tarios; advirtiéndose que los pagos 
estarán sujetos al impuesto"del,uno 
veinte por ciento y que el importe 
de este anuncio será de cuenta de 
los adjudicatarios * .prorrateo, los 
que deberán acreditar haberlo sa
tisfecho cuando hagan efectivo el 
importe de auadevengos.'' 

Las, cantidades que han de em
plearse en él forrage son: 

En la plaza dé Oviedo . 
282,00 pesetas. ' ; 

En ta plaza de León 
423,72 pesetas.-
León, a 9 de abril de 1926.=E1 

Comandante Seoretario,P.S.; Fran
cisco Alcón. 

Anuncio 
El Jefe de Propiedades Militares de 

León, 
Hace saber: Que debiendo arreu-

dárse en esta.'plaza un loca o edi
ficio cori: destino a 'Gobiérnó Mi
litar,' se convoca por ol présente 
anuncio a los propietarios de fincas 
urbanas de .esta' capital, que deseen 
ofrecerlas con dicho objeto;' debieti-
do los qué lo verifiquen hacerlo por 
sí o por sus legítimos répreséntan-
tes, en' papel timbrado de una pese
ta, sin raspaduras >ii enmiendas, que 
no estén debidamente salvadas, des
de la publicación dé este anuncio 
hasta el día 15 del mes próximo, du
rante las horas hábiles de oficinas, 
en la de esta Jefatura, sita en la 

Avenida de Castro Girona, n°. 8, y 
arregladas al modelo qne a conti
nuación se insertu. 

. Los lócales de cuyo arriendo se 
trata, han de reunir las condiciones, 
necesarias para satisfacer, a juicio 
de la Junta reglamentaria de alqui
leres,.él siguiente programa dé ne
cesidades. 
PabdUn del Extmo. Sr. , Gtaeral-

Oóbtmador 
Unvestíbulo-antesala. 
Upa sala de recibir. " . 
Una sala del Trono. 
Seis cuartos dormitorios. 
Un onarto ropero. ... . , 
Un oúárto desafio y retrete. 

' Uñ.comedbr^"', r . ' . i . 
Una cocina, i ; 

' Una despensa. 
Una carbonera. 
Un retrete de servidumbre'. 

• • • Ófiemat y Dependencia» < 
ttn despacho para el General. 
TJn idem pira Ayudantes y ánte-

despáchb.' * ;', '' 
Un idem .púa el' Jefe' de Estado 

'Mtoor.' "'•''.'• 
'tih idem para el Oficial de Ofi

cinas Militares'' ^ ' ' ; ..J '." .L '.'* 
" Una habitación para archivos . 

Un retrete para Oficiales. ' ' ' 
... Una habitación p r̂a Cuerpo de 
Guardia de tropa. ' , >>> \ 

UnaM'dem'para Cuei'pó de Guarf 
'diá:de Sátigéntó. '' •**• " - y 

Un cuarto de aseo para la tropa; 
; .Una carbonera. • - . " ' 
~-EÍ arriendo 'áéri'por un plazó fijo 

dé duración 'dé oinco aftoŝ  prorroga^ 
ble ppr l̂á- táéita de afio en ano, si 
'cuatro ."meses antes dé la termiñá-
cíón de cada1.plazo'Jnoíse .'avisa*, eh 
cóntiiirio' por cualquiera de pár^ 
tés'cóntntantes,' en la inteligencia 
de qué el' tiem^ói dé . duración "dél 

podrán exceder de diez años. *" 
:' Él contrato ¿ib . «juedará perfecto 
hasta que no recaiga la adjudicación 
definitiva; empezará a regir desde 
el dia éii que sé éntrégúe el local 
pór inventario y sin derasbó > recla
mación alguna por.'él tiempo, in-
vertido en la tramitación del ex
pediente. ' ' - . ' ' . . ' ' • ' ' - ' *"• . 
.. E l uso, a que. se destinarán los.lo-
cales <|ue se trata dé arrendar, será 
el de'ánstalar; en éllos las.̂ Oficinas 
del Gobierno: Militar, el pabellón 
o Casa-habitáción del Excmo. señor 
Gtenaral-Goberiiador Militar y aco
modar la guardia. 

ItOB locales se récibirán 'por el 
Baino dé Guerra y se devolverán 
bajo "invéntario, que. formaM ' la 
Comandancia de Ingenieros de la 
Plaza. 

Serán de cuenta del propietario 
los' gastos de contribuciones, im
puestos y demás cargas de la finca, 
los de anuncios y ejemplares de la 
escritura que sean necesarios ,al lla
mo de Guerra, y los dé obras de en-
tretenimierito y reparo de desper
fectos ocasionados por el uso natu
ral, y si estos no tuvieran lugar en 
un plazo prudencial, serán ejecuta
das por Guerra córi cargo á los alqui
leres., 

Por el Ramo de Guerra podrá ser 
rescindido él contrato si se supri
miera la Dependencia que ocupa el 
edificio, sé trasladase a otra propie
dad del Estado, o dejara de consig
narse en presupuesto el crédito res

pectivo para el pago de la renta «*-. 
tipulada. 

Él importe del arriendo se abona
rá mensualmente y a medida que lo. 
permitan Jas consignaciones del Te
soro por la Jefatura de Propieda--
des; quedando sometido el pago a 
los impuestos establecidos o que se 
establezcan por las Leyes de Ha
cienda. , 

La Administración se reserva el 
derecho de rescindir el contrato en 
todo tiempo, siempre que el arren
dador no cumpla 1«» condioioües del 
mismo. 

Las fincas qne se 'ofrezcan serán 
visitadas por la Junta, de arrenda
mientos y reconocidas por el, Inge
niero Comandante y aceptada que 
sea provisionalmehté'por aquella la 
proposición más ventajosa, se eleva
rá aja Superioridad pai-a la resolu
ción que proceda. 
.. Recalda la aprobación definitiva, 
el Jefe de Propiedades Militares la 
notificará al propietario de la finca, 
señalándole el,día en que. entre am
bos y el Comisario de Guerra Inter
ventor del " sérvició deberá exten
derse el contrato o escritura' de 
arriendo. 
-- E l contrato de arriendo se forma
lizará con arreglo a la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de l.? de julio de 
1911 en escritura pública, ', 
•• vEn él o ó i i c u r 8 o : regirán los'.p're-
ceptos del Beglamento para la con
tratación-: Administrativa en el Sa
mo de Guerra de '̂ de agostó dé 
:i909;(C¿'L.'n«.;:167J; Ley de,Ad-
ministración y Contabilidad de Ha
cienda pública de l.0-'dé,'julio dé 
:i9ÍÍi;!^gláméntoVi-dé' ".Obras i'del 
lGuerpo 'de' Ingémeros de ^̂  dé.pctu-
bre de 1906 y disposiciones'comple
mentarias.-•..'• ;'. . 

León al 12 abril; déÍ92(3.=.E1 Je
fe' dé Propiedades, Marcelo Itíou-. 

^UUé».:'-,">:-'.;:V-í:''-';'::---
": o" Modelo ífe proposición -

D. F , de T. y T. domiciliado 
"en.;. , con ...residencia....... pro
vincia de, , t c a l l e ; . . . . n.0..... 
entérado; del anuncio - publicado er. 
el Bounis O v i c U L de la provincia 
fecha,,',,. ; n . 0 , ¡ (o en el perió
dico local., i f e c h a . . . i • núme-
re.,' . '.) en qué se:'convoca a admi
sión de proposiciones para arriendo 
dé locales'con destino a instalación 
del Góbiernb Militar, ofrece con su
jeción a las condiciones de aquél i 
la casa ó el . piso o pisos que posee 
en le'calle o plaza e t ó . . . . . . núme
ro. . . . . por el alquiler mensual de 
(en létra) pesetas y plazos de ( 
.tantos años.)'.,..-. ' ' 
(Fecha y firma del proponente). 

ÓBSEBVACÍOÑÉS 
Si la proposición no se extin<l« 

en papel sellado; deberá serlo e" 
otro de igual tamaño y adherirse la 
póliza^ correspondiente antes de su 
presentación. Si se firma por poder 
se expresaré como antefirma el ñora-
bre y apellidos del poderdante o el 
título de la casa a razón social J"se 
justificará él concepto en que •••' 
comparece; 

LEÓN: 1926 
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